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EST A... .

ASo República: del/Écuador, a.

a o oc los veintitres días. del.

— o . Y
CaLa viana mes dex Noviembre; deymil..

=> 7 —
Di rs Eanovecientos: .. Ochenta:y.

Sua RAic osiete, ante- má, «oDOCTORA.

a zo. - NORMA PLAZA DE GARCIA, .

 

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece. el
 

señor JOSE DE PRATI CAVANNA, de estado civil:
 

soltero» de profesión Ejecutivo --- quien
 

comparece a nombre y en representación de la

 

Compañía. "ALMACENES DE PRATI S. 6.”", ,en- su

 

calidad de Gerente, según lo acredita con la
 

copia de su nombramiento aceptado e inscrito
 

que me lo presenta y que se lo copiará al

 

final de esta escrituras Ya además se
 

N encuentra debidamente autorizado por la Sesión

 

de Junta General Extraordinaria Universal de

 

/ Socios, celebrada el veintidos de Noviembre de
 

mil novecientos ochenta Y siete, según lo
 

demuestra con la copia del Acta certificada
 

que me la presenta y que también se la copiará
   al final de esta escritura públicas el
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2

3

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

mayor de edad, con domicilio y residencia en
 

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad
 

civil y necesaria para celebrar toda clase de

 

actos o contratos, y a quien de conocerlo
 

— personalmente doy fe; bien instruido en el

 

objeto y resultados de esta escritura, a la

 

que procede comt queda indicado, con amplia y

 

entera libertad para su otorgamiento, me

 

presentó la minuta y más documentos que son

 

del tenor siguiente: SENOR NOTARIO: Sirvase

 

autorizar en el Registro de Escrituras

 

Públicas a su cargos, una por la que

 

conste el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMAS DEL

 

ESTATUTO DE LA COMPANIA "ALMACENES DE PRATI S.

 

A.", al tenor de las siguientes cláusulas.-

 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece - al

 

otorgamiento. de la presente escritura;,: el

seÑñor José De Prati Eavannas en su : calidad-de

 

Gerente de la Compañia "ALMACENES DE PRATI S.

 

A", quien ejerce la representación legal de

 

la Compafíia, según consta del nombramiento-que

 

se adjunta, y debidamente (autorizado, según

 

consta de la copia. del Acta.de Junta General:

 

Extraordinaria- Universal... de -— Accionistas”

celebrada el —veintidos::de- (Noviembre de+mil*

 

novecientos “ochenta:-y siete, que: selacompañan-
  como “documentos¿> habilitantesi= 'SEGUNDA:-  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
  

  

 

 

 

a 1. ANTECEDENTES. ¡/Mediante, Escritura -Rública

1 2 ¿auterizadg,¿per ¿£l 5”. Notari ¿0; de. ¿2Stg8pnetantón

3 ¡Doctor ¿Gustayo Falconí Ledesma, ._el yeintiuno

4. 48,Enero, de; mil,novecientos .. cincuentay
; ¿siete 2 ¿inscrita _. en. el Registro. Mercantil

6 «del; Cantón el quince de, Febrero de,mil
El 7 novecientos. cincuenta . y siete - -5e

JOTARIA .- - -

130 8 ¿Constituyó la Compaffía denominada Almacenes
Juayaquil mos ECN E] - o. 7 o.

a 912 Dessrati.o ¿Se A->. conun, capital social”
García

10 -de ¿Cuatrocientos mil  sucres.- Posteriormente

o 11 mediante.escritura pública «Atorgada
,

12 ante Notario Doctor Gustavo Falconái
-. y: el E. » : : :

-. 13 Ledesma, el veintiuno de Septiembre de

14 mil novecientos sesenta y seis se
7

15 transformó la Compaffia Almacenes De : dl

16 | Prati S..A., por una de responsabilidad | ., j
a

| 717 limitada y se coditficáú el Estatuto 3

6 18 Social3 y, mediante Escritura Pública otorgada e il

19. ante el Notario. Décimo Doctor Ovidio -i E

20 Correa Bustamante el veinticinco de Enero de 4

3
21 mil novecientos setenta y nueve e inscrita ¡

22 en el Registro - Mercantil el veinte de j

23 Junio de mil novecientos setenta y nueve, se il

, 24 realizó: el último Aumento de Capital de

25 Y Almacenes De Prati Cia. Ltda., a la suma de

26 sesenta millones de sucres; Ya por último q

27 mediante escritura pública otorgada a

28 ante el Doctor Larios Quifónez Velásquez,  
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Notario Primero del Cantón. el nueve de

Septiembre de mil novecientos ochenta y dos. e
 

inscrita en el Registro Mercantil el
 

diecisiete de Febrero . de mil novecientos
 

ochenta y tres se transformó la Compañfiia
 

Almacenes De Prati Cia. iLtda., en Sociedad
 

Anónima, y se codificó el Estatuto Social.- En
 

Sesión de Junta General Extraordinaria
 

Universal de Accionistas de la Compañía,
 

celebrada el de Noviembre de milveintidos
 

novecientos ochenta y siete se resolvió por
 

unanimidad del capital pagado, aumentar el
 

capital social de la Compañiia en la suma de
 

doscientos cincuenta millones de Ssucres
 

mediante suscripción de doscientas cincuenta
 

mil acciones ordinarias y nomirativas de un

 

mil sucres cada una de ellas, que se pagan
 

¿Antegramente, por compensación de. créditos, y
 

creformar . el. estatuto social cen su Artículo

 

_Buinto.- TERCERA:¡AUMENTO DE -CAPITAL Y PAGO DE
 

ACCIONES.- El señor José De Prati Cavanna, en
 

¿SU calidad de Gerente - de - la - Compañía

 

"Almacenes De Prati -. S. Ant, «declara
 

¿“¡xpresamente, caumentado el +capitalsocial de
 

la Compaffia en doscientos cincuenta millones
 

 

de,; sSUCres, para. =que éste. sea.detrescientos

A E
  diez.millones : de;(«surres. eni lugar de:sesenta

millones.y de ¡sueres; que tenia:anteriormente,   Lo
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aMmediante: laemisión. dedoscientas cincuenta E
A A

 

- Mil.s ¡acciones «ordinarias »+y nomimativas-::deun
 

¿¿suerescada -.una de. ellas, :-que:9los-Mmirl:;
 

accionistas :han-suscrito. y pagado, compensando
 

créditoscon la. Compaffia, .en- los montosy de
 a

la,. manera...que .aparece - en. el Acta. de Jun-
 

/ta General. ': Extraordinaria Universal:: de

 

Ll Accionistas de la Compafiia-Almacenes De.Prati
Y oo.

(y A.) Celebrada el veintidos de Noviembre de

 

Y mil novecientos ochentay siete, .documento que

 

se acompaña como 'habilitante.- Además el señor
 

José De Prati Cavanna, por los derechos que
 

representa, . declara que la nacionalidad de
 

cada uno de los suscriptores es ecuatoriana.-

EUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor
 

José De Prati Cavanna, en su calidad de
 

Gerente de la Compafila, en cumplimiento a lo
 

resuelto en la Junta General de Accionistas
 

realizada el veintidos de Noviembre de mil
 

novecientos ochenta y siete, declara que se

reforma el Estatuto Social, en su Artículo

ÓN Quinto, que dirá: "ARTICULO  QUINTO.- El
 

Nly_capital de la CompaÑíía es de TRESCIENTOS DIEZ
 

 

, / MILLONES DE SUCRES dividido en trescientas

díez mil acciones ordinarias y nominativas de
  un mil sucres cada una, y cuyos títulos serán

suscritos conjuntamente por el Presidente y  Gerente”.- Agregue usted señor Notario, las

ye
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, demás cláusulas de estilo para la completa

validez de la presente “Escritura.

Atentamente.- ifirmado).- firma ilegibie.
 

DOCTOR MARIO ALBERTO BORGES DE  FRATIi.
 

ABOGADO. - REGISTRO. NUMERO: TRES MIL
 

SEISCIENTOS NOVENTA Y  —OCHD.-— (Hasta aqui la
 

minuta). DOCUMENTOS  HABILITANTES.-
 

NOMBRAMIENTO DEL SENOR JOSE DE PRATI CAVANNA.-
 

ALMACENES DE PRATI S. A.- Guayaquil, treinta
 

de Marzo de mil novecientos ochenta y tres.-
 

'*SeÑññor don José De Prati Cavanna.- Ciudad.- De
 

nuestras consideraciones: Cúmplenos intormarle
 

que la Junta General Extraordinaria de Socios
 

“de "ALMACENES DE PRATI S. A.", en su sesión de
 

hoy, lo reeligió GERENTE de la Compañia, por
 

un período de CINCO ANOS, con las atribuciones
 

y deberes que se establecen en los Estatutos
 

Sociales, entre las que está la de. representar
 

19 | “a la Compaffía, individualmente, en sus asuntos
 

extrajudiciales y judiciales.- Sus
 

atribuciones están determinadas en los
 

Estatutos que constanen la Escritura Pública
 

de Transformación-de la Compañia, autorizada
 

por . el ,,Notario .Primero ¿del: "Cantón, Doctor
 

Carlos .BQuiffónez .. Velásquez» ..elb- nueve. de.
 

Septiembre ¿de mil novecientos ochenta:y dos, e:
  inscrita.en-<el RegistrosMercantilkoel diecisie-

tede Febrero de mil.novecientos: ochenta:Y   
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que he sido,elegido, según.el nombramiento ¡que
 

:antecede.3 ¿Tres de Marzo de mil novecientos
 

¿ochenta y ¿tres.- , (firmado). firma ilegible.-
 

¿Señor José. ..De Prati Cavanna. CERTIFICO: ¿Que
 

con fecha. diez - de Marzo de mil novecientos

 

ochenta... y «tres, ..se inscribió... este
 

Nombramiento,a foja siete mil cuarenta, ¡número

 

mii. quinientos dos del Registro .Mercantil.y.
 

c anotado bajo. el número tres mil trescientos

 

“sesenta. y dos del  Repertorio.- Guayaquil,

 

veinte de Junio de mil novecientos ochenta y
 

Sseis.- El Registrador Mercantil.- (firmado).-

 

firma ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar

 

Andrade.- Registrador Mercantil dei Cantón

 

Guayaquil.- (Hay un sello).- ACTA.-— ACTA DE
 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

 

SOCIOS DE ALMACENES DE PRATI S. A., REUNIDA El

 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS

 

OCHENTA Y  SIETE.- En Guayaquil, a los
ua
  

veintidos días del mes de Noviembre de mil

 

y novecientos ochenta y siete, a las nueve de la
 

mafanas, en el local de la Compafíla ubicado en
 

la calle Luque número trescientos cinco y
 

Chile, se reúnen los accionistas de ALMACENES
   DE PRATI 5. A., que a continuación se indican:
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Haría Teresa De Prati de Vilaseca, propietaria
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 de seis mil acciones, con derecho a seis mil

3 votos¡P1d3 . De Prati Cavanna, propietaria de

4 veintiseis mil novecientas noventa y ocho

5 acciones, con derecho a veintiseis mil

6: novecientos noventa y ocho votos; José De

1 _Prati Cavanna, propietario de veintisiete mil

8 acciones, con derecho a veintisiete mil votos;

9 Economista Áldo Borges De Prati, propietario

10 de uña acción, con derecho a un voto; Ys

1 Doctor Mario Borges De Prati, propietario de

12 una acción, con derecho a un voto; según lo

13 acreditaron los respectivos documentos que se

14 | presentaron en Secretaria.- Encontrándose

15 reunidos los accionistas, antes indicados, que

16 representan la totalidad del capital pagado de

17| la  Compafria, y estando -por unanimidad

18 | conformes»: : todos: los*: accionistas, con la

19 «celebración de esta Junta; no fué "necesaria la

20 publicación por la "Prensa: Preside la sesión

O .
21| -la 'seÑora Alda: De Prati Cavanna, en su calidad

92 | «de Presidente y actúa de Secretario el Gerente

23 :«séfftor Jóúsé=De Prati Cávanna.- Los” mencionados

24, accionistas” deciden - constituirse" en Junta

25 ¡General “*pará- tratar «sobre: -El Aumento' de

96| "Cápital dela: Compañfas"súscrifpción?-fórma de

27 _ pago: y:ó reforma * “der 23festatuto "?*sodiari-* La

28 :Presidentá "dectara” "instalada «y :¿bierte “la  
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S6510N,.Y manifiesta, que debe procedenéagG ir.
   
 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
an >

2 »Fesolyer_ el punto que-ba, motivado lareunión e |e
o 3 indica que. para, el mejor, desenvolvimiento.de |:

4 .los negocios de la Compañia, es necesario
: E: z5 : aumentar el capital de la misma y propone, z: ? á

. 6 l ¿Por tanto. como moción a la Junta. General que E

AS 3 -5e resuelva sobre la necesidad de dicho ñ
¡OTARÍA

.10 8 aumento en la suma de doscientos cincuenta z
5uayaquil . A : ¿
:a. Norma 9 millones. .de sucres, aumento que se realizará ]aza de .o— - no nos :García 410 mediante. la compensaciónde créditos, por |... ¡

0 12 - entregas dedineros que los accionistas. de. la :

12 Compafila han realizado en el transcurso del :

13 tiempo sin ningún tipo de interés, sumas ge :

14 dinero que se detallan a continuación: a)
' é

15 Sefíiora Maria Teresa de Vilaseca veinticinco

millones de sucres, entregados a la Compañiía.- A
. 16

Y
t b) Sefftora Y. De Prati Cavanna ciento díez17 Alda

18 millones de sucres, entregados a la Compañía.-

0 c) Seffor José De  Prati Cavanna ciento doce
19 -

- millones quinientos mil sucres, entregados a
20

la Compañffia.—-  d) Economista Aldo Borges De
21

92 Prati un millón doscientos cincuenta mil

. SUCres, entregados a la Compafila.- e) Doctor
23 A

4 Mario Borges De Prati un millón doscientos
. 2 Ñ

95 cincuenta mil SUcres, entregados a la

: Y Compañila.- En consecuencia de adoptarse la
26

moción propuesta por la Presidenta de la
27

98 Sesión, a la sefiora Marla Teresa De Prati de   
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Vilaseca, le corresponderia suscribir
 T

veinticinco mil acciones de un mil sucres cada
 

unas al señor José De Prati  Cavanna, le
 

corresponderila suscribir ciento doce mil

 

quinientas acciones de un mil sucres cada una;
 

a . la señora Alda De Prati  Cavannas le

 

 

 

 

corresponderia suscribir ciento diez mil

acciones de un mil Sucres cada una; al

Economista Aido Borges De Prati le

corresponderia suscribir mil doscientas

 

cincuenta acciones de un mil sucres cada una;

 

Ys al Doctor Mario Borges De Prati, le

 

corresponderila suscribir mil doscientas

 

cincuenta acciones de un mil sucres Cada una.=-

 

Finalmente manifiesta que es necesario

 

reformar el Estatuto Social en su Artículo

 

Quinto relativo al Capital.- La Junta General

 

luego de deliberar (al: respecto resuelve por
 

-unanimidad efectuar el indicado aumento en los

 

siguientes términos.- Primero.- Elevar el
 

capital social de la Compañía en la suma de

 

doscientos cincuenta millones de sucres

 

mediante lá emisión de doscientas cincuenta

 

mil acciones de un mil sucres cada una de
 

o . NN

-pllas, y'Úúna vez (aprobado el aumento, el

Capital estará représentado por trescientas
 

o a

diez” mil'acciones ordinarias “y “nominativasde
  
 

a

-un mil 'sucres cáda* uña de éllas:- Segúndo:-
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Aprobary,ratificar las _£ntregasdeuinerd)?; UN
 

 

hechas por .los,, acrionistas- a, la Compañía,

especialmente.. la de los. Administradores
.. e TA E AS » Pr cra ss . LT r = Ho 3 .
 

señores José De Prati Cavanna y Alda De Prati.
 

Cavanna.— Tercero.- Aprobar la suscripción de
 

las nuevas acciones y el pago de las mismas,
 

mediante el mecanismo de compensación de
 

créditos en el Aumento de Capital de la
 

Compafíia, de - acuerdo al detalle indicado por
 

la Presidentay cuyo documento es conocido por.

 

todos los . accionistas de la Compafiia.-
 

Cuarto. En virtud del Aumento de Capital
 

acordado, el estatuto social de-la Compañía,
 

queda reformado en los siguientes términos.-—
 

El Artículo Guinto dirá: "ARTICULO QUINTO.-— El
 

capital de la Compaffia es de TRESCIENTOS  —DIEZ
 

MILLONES DE SULRES dividido en trescientas
 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de
 

un mil sucres cada una, y cuyos titulos serán
 

suscritos. conjuntamente por el Presidente y
 

Gerente”.—- Quinto.- Autorizar al Gerente de la
 

Compañia, o quien legalmente lo reemplace para
 

que otorgue la Escritura Pública de Aumento de
 

Q Capital y Reforma de Estatuto, y realice las
 

) diligencias necesarias para legalizar dichos
 

l actos. No habiendo otro punto que tratar, se
 Y 7

declara /en receso la sesión, dando la
   oporilnsdas a la redacción de esta Actaz ys
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*' reinstalada la sesión, con la asistencia de

mas accionistas concurrentes, se da
 

lectura a esta Acta, la cual es aprobada por
 

unanimidad. y sin observaciones.- Por haberse
 

tratado el punto previsto para esta Junta, se
 

da por terminada la Sesión, levantándola la

Presidenta encargada, a las once y treinta

minutos de la mafíana.- tfirmado).- firma

 

ilegible.- Seffora Alda De Prati Cavanna.-

 

Presidenta.- (firmado).- . firma. ilegible.-

 

Señor José De Prati Cavanna.- Secretario.- Los

 

 

 

 

 

accionistas concurrentes: (fTirmado).- | firma

ilegible.- Seffora Maria Teresa de Vilaseca.-

(firmado).- firma ilegible.- Seftor Doctor

Mario Borges De Prati.- (firmado).- firma

ilegible.- Sefíor Economista Áldo -Borges De

 

Prati.- CERTIFICO: Que la presente es fiel
 

copia de su original que reposa.en los “Libros

de .la CompaÑia.-— Guayaquil, veintidos - de

-.Noviembre de mil novecientos ochenta y siete.-
Tr

(firmado).- firma ilegible.- Señor José De

Prati Cavanna.- Secretario.- El compareciente
 

me presentó sus respectivos documentos de

 

Identificación Personal.-—Leida que le fué la
 

+

presente escritura, ¿de principio a fin. .y.en

alta voz, por má la:Notariaal otorgante, este

la aprobé en-todas= y-«cadacuna+de ssus partes,
  se afirmó y ratificó-.y firma en unidad de:acto  
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y conmigo la Notaria de todo lo "cual doyeoDs:

o

ENMENDADOS: el, Alda, (cuatro veces). VALEN.Me

 1

 

 

 

 

 

 

Prúja- Almacenes De plrati S. A.-
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

 

 

CUARTA COPIA, que firmo y sello en siete fojas
 

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veintitres
 

dias del mes de Noviembre y "il novecientos
  
  

- Be Deluca$403
 

 

Dra. NURMA PLAZA de GARCIA
NOTARIA —  
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis-

posición contenida en la Resolución $ 87-2-1-1-06433 de

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha

31 de Diciembre de 1.987, al margen de la matriz de

fecha 23 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 5 de Enero

A

Mi 414 a PU?
—=

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA
NOTARIA

de 1.988.-

 

 

CERTIFICO: Que con fegim de huy, t un qunplisiento de lo ordenado en

la RESOLUCION NA D?of=t=106d33, dietaga el treinta 1 uno de dicten

bre de aí1 novesientesochenta1 siste, por la Intendente de Compa -

lau mmoargeda, queda incerita esta escritura pública, que contiene

el AIMANTO DE CAPIÉALY RUPOIMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ADMACD>

NES DE PRAYT 8,4, " de fojas 1.097 a 1,110, Múnero 326 del Registre-

Nerventil y anotada bajo el minero 618 el Ieportorios<fuayaquil,eng

 

 

de esta escritura, en eunplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de

Agoato de 1.973, por el señor Presidente de la Repéblica, publisado



 

en el Registro Oficial no 878 del 29 de Agosto de 1975.-ouayaquily

enero ones de mil novesientos ochenta 1 oshos-Yl Registrador We:

t42..-Enmendado: publicado.-Vale.- SY

asAAPR

AD MAC Ya

  

ide nte mert=
haba a fojas 862 del Registro Mercantil de 1.99) hast del Registro
Neireomtil de 1.9665 10.129 del Regietro Mereantil de 1.979 y, ha9to
del Registro Nercantil de 1.983, al margen de las inscripcionesnis-

Pntimas-queyuquilyenero ajos de mil novecientos sehegtá 1 >

 

   
 

-OMREIFICO: Que con £esha de boy, se archivóel: CUBPIFTCADO DB neroRj

BUCION DB.LA:CAMARA -DEQONIAOIO,-Cueyaquil,enero ¡engade at1 novsten
. josochenta dcébe.=ElIeeleruatosMocomztier"
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